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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

CORRECCIÓN de erro res del Decreto 125/2003, de 30 de octubre, por el
que se establecen las condiciones y el procedimiento de integra c i ó n
vo l u n t a ria de funcionarios en el colectivo del personal lab o ra l , en ap l i -
cación de la previsión contenida en la Disposición Adicional Novena de
l aL ey de O rdenación de la Función Pública de la A d m i n i s t ración de la
Comunidad de Castilla y León.

Advertido error en el texto del Decreto 125/2003, de 30 de octubre,
remitido para su publ i c a c i ó n , la cual se efectúa en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» n.º 215, de 5 de nov i e m b re, se procede a su re c t i ficación en los
siguientes términos.

En la página 14702, artículo 2.º, apartado 1 a), guión octavo:

Donde dice: «Ayudantes de Laboratorio del INCE,Grupo C»

Debe decir: «Ayudantes de Laboratorio del INCE, Grupo D».

ORDEN PAT/1528/2003, de 4 de noviembre, por la que se establece el
procedimiento a seguir en la tramitación de la movilidad por motivos
de salud prevista en el artículo 11 del Convenio Colectivo.

El artículo 11 del Convenio Colectivo para el personal lab o ral de la A d m i-
n i s t ración General de la C o munidad de Castilla y León y Organismos Au t ó-
nomos dependientes de ésta («B. O.C. y L.» n.º 17, de 27 de enero de 2003)
e s t abl e c e, en su ap a rtado pri m e ro , el cambio de puesto por causa de salud a
los trab a j a d o res cuando a causa de sus características pers o n a l e s , estado bio-
l ó gico o por su discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente re c o n o-
cida puedan ellos o las demás personas relacionadas con esta A d m i n i s t ra c i ó n
P ú blica ponerse en situación de peligro . A tales efe c t o s ,d i fe rencia tres posi-
bles situaciones: – trabajador con decl a ración de Incapacidad Pe rm a n e n t e
Total para el desempeño de la pro fesión hab i t u a l , – trabajador con decl a ra c i ó n
de Incap a c i d a d Pe rmanente Pa rcial y – trabajador con capacidad disminu i d a ,
p e ro no incap a c i t a n t e, de consecuencias dive rsas en orden al pro c e d i m i e n t o
de mov i l i d a d.

El ap a rtado segundo del mismo artículo dispone que por la Consejería de
P residencia y A d m i n i s t ra c i ó n Te rri t o ri a l ,p revio info rme de la Comisión Pa ri-
t a ri a , se acordará el procedimiento a seguir para acordar las movilidades que,
de las situaciones antes re fe ridas resulten pert i n e n t e s , con sujeción a las nor-
mas y cri t e rios que en el propio pre c epto se contienen.

En consecuencia, en uso de las competencias at ri buidas por el art í c u l o
11.2.o) del texto refundido de la L ey de O rdenación de la Función Pública de
la A d m i n i s t ración de la C o munidad de Castilla y León, p revio info rme de la
Comisión Pa ri t a ria de Aplicación e Interp retación y de confo rmidad con lo
e s t ablecido en el artículo 11 del Convenio Colectivo vige n t e

DISPONGO:

A rtículo 1.– La tramitación de los expedientes de movilidad por motivo s
de salud en las situaciones de trab a j a d o res con decl a ración de Incap a c i d a d
Pe rmanente Total para el desempeño de la pro fesión hab i t u a l , con decl a ra c i ó n
de Incapacidad Pe rmanente parcial o con Capacidad Disminuida que no cons-
t i t u ye grado alguno de incapacidad previstos en el artículo 11 del Conve n i o
C o l e c t ivo para el Pe rsonal Lab o ral de la A d m i n i s t ración General de la C o mu-
nidad de Castilla y León y Organismos Autónomos dependientes de ésta se
someterá al procedimiento que se contempla en los artículos siguientes.

En lo no previsto en el procedimiento regulado en esta Orden y en el
vigente Convenio colectivo, será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO I

Iniciación del procedimiento

Artículo 2.– Forma de Iniciación.

El expediente de movilidad por motivos de salud se iniciará por la pro-
pia A d m i n i s t ra c i ó n , mediante acuerdo del órgano competente, o a petición
del trabajador afectado acompañada de la documentación que justifique la
m i s m a .

Artículo 3.– A iniciativa de la propia Administración.

El procedimiento se iniciará de oficio en aquellos supuestos en los que
la Administración tenga conocimiento, directo o indirecto, de hechos o
situaciones relacionados con el estado de salud del trabajador susceptibles
de generar un peligro, para sí o para otros, en el desempeño de supuesto
de trabajo.

Será competente para iniciar el procedimiento la Secretaría General de la
Consejería de quien dependa el trabajador afe c t a d o , en el supuesto de pers o-
nal al servicio de la A d m i n i s t ración Genera l , o el órgano equivalente en los
supuestos de personal al servicio de Organismos Au t ó n o m o s . Idéntica reg l a
de competencia se ap l i c a r á , en relación con el último destino del trab a j a d o r
a fe c t a d o , en los supuestos de decl a ración de Incapacidad Pe rm a n e n t e To t a l .

Conocidos los hechos o situaciones el órgano competente se dirigirá,
previa audiencia del interesado, al Equipo Multiprofesional, conforme se
determina en el artículo sexto.

Artículo 4.– A solicitud del trabajador.

La incoación a instancia del trabajador se llevará a cabo mediante la
presentación del modelo de solicitud que figura en el Anexo I de esta
Orden debidamente cumplimentado y acompañado de la documentación
acreditativa que el solicitante considere oportuna.

La solicitud se diri girá al órgano que, c o n fo rme a las previsiones conte-
nidas en el artículo pre c e d e n t e, resulte competente y se presentará en las ofi-
cinas o unidades del mismo que realicen funciones de regi s t ro de documen-
t o s , pudiendo pre s e n t a rse también en cualquiera de las unidades, o ficinas u
ó rganos previstos en el Decreto 2/2003, de 2 de enero («B. O. C . y L.» de 3 de
e n e ro ) , así como en los luga res y fo rma que se detallan en el artículo 38.4 de
l aL ey 30/1992, de 26 de nov i e m b re, del Régimen Jurídico de las A d m i n i s-
t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

En orden a garantizar la necesaria confidencialidad de los datos de
carácter sanitario que aporte el trabajador solicitante, éstos deberán adjun-
tarse en sobre cerrado, identificado con el nombre del trabajador, y gra-
pado con la propia solicitud .
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Artículo 5.– Subsanación de la solicitud y medidas provisionales.

De con fo rmidad con lo establecido en el A rt. 71.1 de la L ey 30/1992, d e
26 de nov i e m b re, del Régi m e n Jurídico de las A d m i n i s t ra c i o n e s P ú blicas y
del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo C o m ú n , si la solicitud presentase faltas o
a d o l e c i e ra de defectos subsanables que impidiesen su tra m i t a c i ó n , se pondrá
tal circunstancia en conocimiento del interesado otorgándole un plazo de 10
días para su subsanación. Tra n s c u rrido dicho plazo sin que la subsanación se
h aya producido se tendrá por desistido de su petición al solicitarse median-
te resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el A rt. 42
de la misma Ley.

D u rante la tramitación del procedimiento de movilidad por causa de
s a l u d, el Secre t a rio General u órgano equivalente que corresponda confo rm e
a las reglas anteri o re s , podrá acord a r, con carácter prov i s i o n a l , aquellas medi-
das de movilidad que, p revia audiencia del trab a j a d o r, resulten procedentes y
c o n fo rmes con las previsiones del Capítulo III del Título IV del Conve n i o
C o l e c t ivo . De no resultar posible ninguna de las anteri o res medidas, el trab a-
jador afectado podrá quedar a disposición del órgano competente para la ini-
ciación del pro c e d i m i e n t o , el cual le encomendará aquellas tareas que re s u l-
t e n , a su juicio, c o m p at i bles con el estado de salud del trab a j a d o r, p e rc i b i e n d o
las re t ri buciones que, hasta ese momento, viniese desempeñando.

CAPÍTULO II

Instrucción

Artículo 6.– Informe del Equipo Multiprofesional.

Tanto en los supuestos de iniciación por la A d m i n i s t ración como en los
incoados a solicitud del trab a j a d o r, el órgano competente dará traslado de la
documentación obrante en el expediente al Equipo Multipro fesional a que se
re fi e re el artículo 11.2.1 del Convenio Colectivo , re q u i riéndole para que
i n fo rme sobre los siguientes ex t re m o s :

a) Proceso patológico,con especial pronunciamiento sobre la reversi-
bilidad o irreversibilidad del mismo.

b) Relación del proceso patológico con el puesto de trabajo.

c) Indicación de las funciones y actividades suscep t i bles de ser re a l i z a d a s
por el trabajador afe c t a d o , así como sobre la procedencia de la adap-
tación del propio puesto de trabajo y de la previa fo rmación pro fe s i o-
n a l , si fuera el caso, o de la adscripción a un nu evo puesto de trab a j o ,
de la misma o distinta cat egoría pro fesional (según la situación que se
d i s t i n ga confo rme al A rt. 11.1 del Conve n i o ) , con determinación del
nu evo puesto o puestos, y adaptaciones si fueran necesari a s ,c o m p at i-
bles con su estado de salud. A los efectos anteri o re s , el equipo podrá
re c abar cuanta info rmación estime procedente de los corre s p o n d i e n t e s
ó rganos de la A d m i n i s t ra c i ó n .

d) Otras observaciones que considere convenientes.

E l Equipo Multipro fesional podrá solicitar, si así lo considera preciso y a
la vista de la documentación obrante en el ex p e d i e n t e, i n fo rmes clínicos y
p ru ebas complementarias de cualquier orden re fe ridos al estado de salud del
t rabajador a las que éste deberá someterse con carácter obl i gat o ri o .

D i cho info rme será emitido ateniéndose al fo rm ato que se re c oge en el
A n exo II de esta Orden en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la fe cha de regi s t ro de entrada de la petición del mismo.

Si del info rme del Equipo Multipro fesional se despre n d i e ra la no pro c e-
dencia de mov i l i d a d, bien porque no ha lugar a la adopción de medida algu-
n a , bien por resultar suficiente la adaptación del propio puesto de trab a j o ,s e
dictará la resolución que proceda poniendo fin al pro c e d i m i e n t o ,c o n fo rme se
d e t e rmina en los artículos 13, 14 y 15 de la presente disposición.

A rtículo 7.– Info rme del Servicio de Prevención de R i e s gos lab o ra l e s .

Cuando el info rme del Equipo Multipro fesional pre s c riba el cambio de
puesto de trab a j o , el órgano a cuya instancia se haya emitido, con carácter
i n m e d i ato a su re c ep c i ó n , dará traslado al Servicio de P revención de R i e s go s
L ab o rales al objeto de que se expida info rme motivado respecto de la idonei-
dad de los puestos propuestos por el Equipo Multipro fe s i o n a l ,c o n fo rme a lo
señalado en el artículo 11.2.1 del Conve n i o . De ser desfavo rabl e, se tra s l a d a-
rá al Equipo M u l t i p ro fesional que deberá señalar otro u otros puestos de tra-
b a j o ,s a l vo que exista discrepancia con el contenido del info rme del Serv i c i o
de Preve n c i ó n , en cuyo caso corresponderá al Comité Interc e n t ros de Seg u ri-
dad y Salud re s o l ver las discrep a n c i a s , c o n t i nu á n d o s e, una vez re s u e l t a s , e l
p ro c e d i m i e n t o .

Artículo 8.– Selección de puesto compatible.

C o n cluidas en sentido favo rable al cambio de puesto las actuaciones des-
c ritas anteri o rm e n t e, el órgano de la A d m i n i s t ración que en cada caso re s u l-
te competente determinará qué puestos de trab a j o , de los que respondan a las
c a racterísticas expuestas por el Equipo Multipro fesional o, en su caso, por el
Comité Interc e n t ros de Seg u ridad y Salud, se encuentran va c a n t e s , ap l i c a n-
do al efecto los siguientes cri t e ri o s :

– El puesto de trabajo compatible, en el supuesto de cambio de cate-
goría profesional, deberá ser del mismo grupo profesional o de los
inmediatamente inferiores al ostentado por el trabajador afectado.

– Las plazas vacantes de posible adjudicación por este procedimiento de
m ovilidad se detraerán de las incluidas como de posible adjudicación
en el concurso ab i e rto y perm a n e n t e.

– En pri n c i p i o , la determinación de puestos vacantes se circ u n s c ribirá a
puestos dependientes de la Consejería y, en su caso, O rga n i s m o Au t ó-
nomo donde radique el último destino del trabajador discap a c i t a d o ,
extendiéndose al resto de la A d m i n i s t ración de no existir vacantes en
tal ámbito o cuando, aún ex i s t i e n d o , no sean aceptadas por el trab a j a-
dor por pertenecer a distinto mu n i c i p i o .

Artículo 9.– Oferta y adjudicación de puesto compatible.

En el supuesto de que exista un único puesto vacante suscep t i ble de adju-
dicación y éste no sea objeto de re nu n c i a , por estar ubicado en localidad dis-
tinta a la correspondiente al último destino del empleado, se procederá a la
adjudicación inmediata dictándose la pertinente re s o l u c i ó n .

Cuando existan va rios puestos de trabajo compat i bles vacantes de posi-
ble adjudicación, se comunicará al empleado la relación de los mismos,
concediéndole un plazo de cinco días nat u rales para que ejercite el dere ch o
de opción que le reconoce el artículo 11.2.5 del Conve n i o .

C o rresponde en pri m e ra instancia al órgano competente para iniciar el
p rocedimiento llevar a cabo los trámites y comunicaciones precedentes cuan-
do las plazas vacantes compat i bles pertenezcan a su re s p e c t ivo y ex cl u s ivo
ámbito funcional y, en segunda y sucesiva instancia, de no existir vacantes en
tal ámbito o, aún ex i s t i e n d o , de no ser aceptadas en pri m e ra instancia por
cambio de localidad, a la Dire c c i ó nG e n e ral de la Función Públ i c a .

Artículo 10.– Renuncia a las plazas ofertadas.

La no aceptación por el trabajador de ninguna de las plazas pro p u e s t a s
por la Dire c c i ó nG e n e ral de la Función Públ i c a ,s i e m p re que ésta cumpla las
p re s c ripciones contenidas en el artículo 11 del Convenio Colectivo , c o n l l e-
vará la perdida por el trabajador del dere cho a la movilidad regulada en dich o
p re c ep t o .

Artículo 11.– Inexistencia de puesto compatible vacante.

En todo caso, la aplicación de este procedimiento queda supeditada a
la existencia de puesto de trabajo vacante de las características adecuadas
al estado del trabajador.

En el supuesto de que se constatase la inexistencia de puesto de trab a j o
vacante de las características adecuadas a la situación del trabajador afe c t a d o ,
la Dire c c i ó nG e n e ral de la Función P ú bl i c a , dando cuenta de tal circ u n s t a n-
c i a ,d evo l verá el expediente al órgano que inició el pro c e d i m i e n t o , quien pro-
cederá de inmediato a ponerlo en conocimiento del trab a j a d o r. É s t e, ante tal
c i rc u n s t a n c i a , podrá efectuar la opción de esperar a que se produzca una
vacante acorde con sus capacidades residuales o instar resolución de arch ivo
del procedimiento por inexistencia de puesto compat i bl e.

El tiempo máximo de espera del trabajador será el que corresponda a
c u at ro Resoluciones del Concurso de Traslados contados a partir de la fe ch a
del ejercicio del precitado dere cho de opción.

De pro d u c i rse una vacante en puesto de trabajo adecuado con anteri o ri-
dad al término del período de espera , y previa audiencia al trab a j a d o r, se dic-
tará la pertinente resolución por el órgano que resulte competente, c o n fo rm e
a los artículos siguientes. De no surgir puesto vacante adecuado en dicho perí-
o d o , la Dirección General de la Función Pública dictará resolución de arch i-
vo por inexistencia de puesto de trabajo adecuado a su situación.

Artículo 12.– Concurrencia de expedientes.

En el supuesto de concurrencia de va rios expedientes de movilidad por
causa de salud se guardará en su tramitación el orden ri g u roso de su incoa-
c i ó n ,s a l vo que se dicte resolución motivada en contra ri o .

Sin perjuicio de lo anteri o r, el orden de las actuaciones a seguir para la
d e t e rm i n a c i ó n ,o fe rta y, en su caso, adjudicación a los trab a j a d o res de los pues-
tos vacantes compat i bles vendrá determinado necesariamente por la fe cha de
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emisión del info rme defi n i t ivo del Equipo Multipro fe s i o n a l . En caso de coin-
cidencia en esta fe ch a , se estará a la fe cha de regi s t ro de entrada de la petición
del info rme y, de ser también coincidente, a la de presentación de la solicitud
del trab a j a d o r.

CAPÍTULO III

Resolución

Artículo 13.– Terminación.

Pondrán fin al procedimiento la re s o l u c i ó n , el desistimiento, la re nu n c i a
y la decl a ración de caducidad, con el alcance y en los términos previstos en
el Capítulo IV, T í t u l o VI de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d eR é gi-
men Jurídico de las A d m i n i s t ra c i o n e sP ú blicas y del Procedimiento A d m i-
n i s t rat ivo Común.

Artículo 14.– Resolución.

1.– Órgano que debe adoptarla.

En los supuestos que proceda adjudicar un nu evo puesto de trabajo y éste
implique cambio de C o n s e j e r í a , así como cuando proceda dictar re s o l u c i ó n
de arch ivo por inexistencia de puesto compat i bl e, la competencia para re s o l-
ver corresponderá a la D i re c c i ó nG e n e ral de la Función Públ i c a .

En el resto de los supuestos, i n cluida la denegación de solicitud de mov i-
l i d a d, el órgano competente para iniciar el procedimiento será también el
ó rgano competente para re s o l ve r, s a l vo que proceda el cambio de puesto y
éste implique cambio entre Consejería y Organismo Autónomo a ella ads-
c ri t o , en cuyo caso la competencia será siempre de la Secretaría ge n e ra l .

2.– Contenido.

La Resolución que ponga fin al Procedimiento se ajustará a lo dispuesto
en el A rt. 89 de la L ey 30/1992, de 26 de nov i e m b re, antes citada, d eb i e n d o
ex p resar además, en el supuesto de ser favo rable al cambio de puesto del tra-
b a j a d o r, lo siguiente:

a) La descripción del nu evo puesto confo rme a la Relación de P u e s t o s
de Trab a j o .

b) R é gimen jurídico ap l i c able a dicho puesto, i n cluido el que se re fi e re
al aspecto re t ri bu t ivo , teniendo encuentra a estos efectos lo prev i s t o
en el artículo 11.2.8 del Convenio Colectivo .

c) Período de pru eba a supera r, de acuerdo con el Convenio Colectivo .

d) M e d i d a s , en su caso, de fo rmación pro fesional previa que se re q u i e ra n .

3.– Notificación y comunicaciones.

La notificación de la Resolución a los interesados se practicará en todo
caso y de acuerdo con lo preceptuado en los Arts. 58 y siguientes, de la
Ley 30/1992, ya reseñada.

De las resoluciones dictadas por la Dirección General de la Función
P ú blica se dará traslado a la Consejería u Organismo Autónomo a la que
e s t u v i e re adscrito tanto el puesto de cese como el puesto del nu evo destino.

A s i m i s m o , las resoluciones de movilidad dictadas por los Secre t a ri o s
G e n e rales y Órganos equivalentes se comunicarán a la Dirección General de
la Función Públ i c a , al objeto de que sean tra s l a d a d a s , junto a las re s o l u c i o-
nes propias de este Centro Dire c t ivo , a la Comisión Pa ri t a ria y a los C o m i-
tés de S eg u ridad y Salud.

CAPÍTULO IV

Toma de posesión

Artículo 15.– Plazos de cese y toma de posesión.

1.– El órgano que, en cada caso, resulte competente en materia de per-
sonal procederá a formalizar las bajas y altas que, con ocasión de los cam-
bios de puesto acordados, resulten pertinentes.

2.–El trabajador afectado deberá cesar en su anterior puesto el día
siguiente al de la notificación de la resolución de destino e incorp o ra rse al
nu evo puesto en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su cese.

No obstante lo dispuesto el párrafo anterior, en el supuesto de que el
cambio de puesto implique a su vez cambio de residencia, dispondrá de
quince días naturales retribuidos para incorporarse a su nuevo destino.

CAPÍTULO V

Período de prueba

Artículo 16.– Exigencia y duración.

1 . – En los supuestos de cambio de cat egoría pro fe s i o n a l , el trab a j a d o r
d eberá re unir los requisitos establecidos para el acceso a la misma, así
como superar el período de prueba pertinente, excepto cuando la nueva
categoría profesional pertenezca a la misma área funcional que la hasta
entonces ostentada.

2 . – Si el órgano competente en mat e ria de personal entiende que el tra-
bajador objeto de cambio de puesto no ha superado el período de pru eba lo
pondrá en conocimiento inmediato del interesado mediante comu n i c a c i ó n
e s c rita y motiva d a . El trab a j a d o r, en este caso, quedará a disposición del órga-
no competente en mat e ria de personal correspondiente al puesto en que no
superó la pru eba quien le encomendará aquellas tareas que re s u l t e n , a su jui-
c i o ,c o m p at i bles con el estado de salud del trab a j a d o r, y percibirá las re t ri bu-
ciones que hasta ese momento viniese deve n ga n d o .

3 . –L a Consejería u Organismo Autónomo donde el trabajador ha queda-
do a disposición, reiniciará el procedimiento de determinación de nu eva
vacante compat i ble aplicando las normas establecidas en el Capítulo II p re-
cedente y considerando a estos efectos como último destino del trabajador el
c o rrespondiente al puesto donde no superó la pru eb a .

4.– De la no superación del período de pru eba será info rmada la Comi-
sión Pa ri t a ri a .

CAPÍTULO VI

Anotaciones registrales

Artículo 17.– Notificación al Registro General de Personal.

Por las Je fat u ras de Pe rsonal se procederá a comunicar las va ri a c i o n e s
p roducidas al Regi s t ro de Pe rs o n a l ,p a ra que por éste se practiquen las anota-
ciones regi s t rales que resulten pert i n e n t e s ,e n t re ellas y, en su caso, los cam-
bios de cat egoría pro fesional que procedan con ocasión del nu evo puesto
o b t e n i d o .

CAPÍTULO VII

Equipo Multiprofesional

Artículo 18.– Composición, régimen y organización.

1 . – El Equipo Multipro fesional estará fo rmado por un Médico de Trab a-
j o , u n Médico Rehabilitador y un Técnico en Orientación Pro fesional o
Monitor Ocupacional de C e n t ro Base. La designación personal de sus miem-
b ros tanto titulares como suplentes corresponderá al titular de la D i re c c i ó n
G e n e ral de la Función Pública mediante Resolución.

Si fuera necesario para las lab o res auxiliares y administrat ivas del Equi-
po Multipro fe s i o n a l , podrá designarse como colab o rador a un auxiliar admi-
n i s t rat ivo del Servicio de Coordinación y Prevención de R i e s gos Lab o ra l e s .

2.– Son funciones del equipo, en estos procedimientos,las siguientes:

a) Recepción de las solicitudes de informe de movilidad por causa de
salud, utilizando el Registro Oficial existente en el organismo ofi-
cial donde esté ubicada su sede.

b) En los supuestos que pro c e d a n , estudio y determinación de las
adaptaciones de los puestos de trabajo, con la colaboración de los
Servicios de Personal correspondientes.

c) E l ab o ración de los info rm e s , a los que se re fi e re el artículo 6 de esta
O rd e n ,i n cl u yendo la determinación en su caso del nu evo puesto com-
p at i ble con el estado del trabajador afe c t a d o , con la colab o ración del
S e rvicio de Pe rsonal corre s p o n d i e n t e, al que podrá solicitar la info r-
mación que considere pertinente en el objeto de determinar el nu evo
puesto compat i bl e.

d) Remisión del informe citado en la letra anterior, al órgano solici-
tante del mismo.

e) Señalar otro puesto de trabajo compat i ble con la situación del trab a j a-
dor afectado por causa de salud, de ser desfavo rable el info rme del Ser-
vicio de Coordinación y Prevención de R i e s gos Lab o rales y re m i t i r, e n
su caso, todos los datos e info rmes discrepantes al Comité Interc e n t ro s
de Seg u ridad y Salud para que lo re s u e l va .
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f) Cualquier otro info rme que sea preciso para la resolución del pro c e d i-
miento de movilidad por causa de salud, y así se lo solicite la Dire c-
ción General de la Función Pública por estimarlo necesari o .

3 . – Asimismo en relación con la opción de re t o rno prevista en el A rt .
11.2.11 del Convenio Colectivo , c o rresponde al Equipo Multipro fe s i o n a l
i n fo rmar acerca de la re c u p e ración o no de la cap a c i d a d, en los casos de
c apacidad disminuida pero no incapacitante descritos en la situación terc e ra
del A rt. 11.1 del Conve n i o .

4.– El Régimen Jurídico del Equipo se ajustará en su funcionamiento
a las normas que para los Órganos Colegiados se encuentren recogidas en
el Capítulo IV del Título V de laLey 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno
y de la Administración de laComunidad de Castilla y León.

El equipo desarrollará pre fe rentemente sus sesiones en la jornada de
t a rd e.

5.– El Equipo Multipro fesional utilizará el regi s t ro oficial existente en el
o rganismo oficial donde esté ubicada su sede. Asimismo se dotará de un
l i b ro de regi s t ro de entrada y salida pro p i o , y de nat u raleza intern a , en los
que quedará constancia de todos los documentos que se reciban o en su caso
se ex p i d a n .

A todos los efectos se entenderá como sede del Equipo Multipro fe s i o n a l
la del Servicio de C o o rdinación y Prevención de R i e s gos Lab o ra l e s , de la
S e c retaría General de la Consejería de P residencia y A d m i n i s t ra c i ó n Te rri-
torial, C/Santiago Alba, n.º 1, de Valladolid.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La presente Orden será ap l i c able a los expedientes en trámite a la
entrada en vigor de la misma, siendo válidas sin embargo las actuaciones
realizadas hasta ese momento con arreglo al procedimiento anterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 29 de octubre de 1999 de laConsejería
de Presidencia y Administración Territorial,por la que se establece el pro-
cedimiento de tramitación del expediente de cambio de puesto por causa
de salud a que se refiere el Art. 9.º del I Convenio Colectivo para el Per-
sonal Laboral de la Administración General de la Comunidad de Castilla
y León y de laGerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 4 de noviembre de 2003.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE CAMBIO DE PUESTO POR
CAUSA DE SALUD

ANEXO II

MODELO DE INFORME DEL EQUIPO MULT I P RO F E S I O NA L
PARA CAMBIOS DE PUESTO DE T R A BAJO POR CAUSA DE
SALUD
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